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Buenos Aires, Octubre 5 de 1965.­

ORDENANZA Na 20.702 

Artículo lQ.- Modificase el apartado e), art.la de la Orde-­
nanza Na 16.932, que queda redactado en los -_ 
términos siguientes: lJe } Leche pasteurizada - ­
embotellada y sus derivados, siempre 9ue estos 
artículos se guarden en heladeras o camaras - ­
frías, previamente aprobadas por la Direcci6n­
Municipal de Bromatología, a temperatura no - ­
mayor de los loa, y con la condición expresa ­
de inscribirse en el registro de lecheros. - -
Exceptúase de las exigencias de la refrigera-­
ción a la leche esterilizada-homogeneizada que 
se ajuste a las especificaciones de los articg
los 207 y 208 del Reglamento Alimentario del ­
Ministerio de Asistencia Social y Salud Públi ­
ca de la Nación. 1I 

Articulo 2a.- Comuníquese, etc.-

Fdo. PEDRO CARLOS RIU 

Félix J. Zolezzi. 

ES COPIA. 

26 OCT1965··Buenos Aires, 


Promúlgase la Orden za Na 20.70
1
2; 


. i i 1- píquese en e ­acÚsese recibo; d~se al Reg~stro Mun c. pa, S retaría de-
Boletín Hunicipal y pase, a sus 
SalUd Pública.- ' 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2014, Año de las letras argentinas
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